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ORDENANZA Nº 6.037 

  

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- SUSTITÚYASE el Art. 1º de la Ordenanza Nº 2.180, por el siguiente texto: 

 

“DESIGNASE con el nombre de “PRESIDENTE JUAN DOMINGO 

PERON”, a la Avenida cuyo nacimiento se origina en calle Las Heras, con 

rumbo Este, hasta su finalización en calle Raúl Borras.”   

 

Art. 2º.- ERÍJASE, en la isleta situada en la intersección de las calles Las Heras y Avenida 

Presidente Juan Domingo Perón, un monolito al Gral. JUAN DOMINGO PERON. 

 

Art. 3º.- Las gastos emanados de la construcción descrita en el artículo precedente, se 

devengarán de la partida  3018.1.2.1. 02.67 o la que corresponda al año 2009 del  

Presupuesto General de Gastos. 

  

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARIA A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL OCHO. 
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Marcelo Javier SUPPO 
Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 
Angela TOLOZA 

Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 1984 del día de hoy 
Villa María,  27 de noviembre de 2008 

Marcela M. AMBROSINI 
                                                                 Jefa de Despacho 

 


